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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO No 2207 

   

Popayán, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

Notifica por anotación en estado No. 82 del 01 de agosto de 2.022 

 
Verificando el escrito presentado por el señor JESUS ANTONIO MEDIDA 
GALLEGO parte demandada, en el cual solicita que se levanten las medidas 
cautelares por cuanto en auto No 549 de fecha 09 de abril de 221 se resolvió el 
retiro de la demanda, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Popayán, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada mediante 
auto No 2426 del 10 de diciembre de 2020. 
 

a. OFICIESE al PAGADOR POLICIA NACIONAL fin de levantar la medida 
cautelar de EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte de lo que exceda el 
salario mínimo  legal  mensual  vigente  que  perciba  el  señor JESUS  ANTONIO  
MEDINA  GALLEGO, identificado con la cédula de ciudanía No. 10.304.243, medida 

que fue comunicada mediante oficio No 3262 de fecha 11 de diciembre del 2020. 
 

b. OFICIESE a la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE POPAYÁN  con el 

fin de levantar la medida cautelar de EMBARGO y SECUESTRO, de los derechos 

de  cuota  sobre  el  bien inmueble que le corresponden a la señora DULIVIA 

SALAMANCA BURBANO, identificada con la cédula  de  ciudadanía  No.  

34.673.268, inmueble  registrado  bajo folio  de  Matrícula  Inmobiliaria  No. 122-

15588 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Municipio de Bolívar-

Cauca. 

 
SEGUNDO: HAGASE DEVOLUCIÓN  al demandado el señor JESUS  ANTONIO  
MEDINA  GALLEGO, identificado con la cédula de ciudanía No. 10.304.243, los 
depósitos que se relacionan a continuación. 
 
No  TÍTULO FECHA VALOR 

1 469180000611396 26/03/2021 $ 371.866,71 

2 469180000613862 30/04/2021 $ 371.866,71 

3 469180000615771 31/05/2021 $ 371.866,71 

4 469180000617333 28/06/2021 $ 363.502,76 

5 469180000619774 29/07/2021 $ 371.866,71 

6 469180000621415 27/08/2021 $ 363.502,76 

7 469180000623776 30/09/2021 $ 389.385,89 

8 469180000625841 29/10/2021 $ 347.480,23 

9 469180000628291 01/12/2021 $ 368.935,85 

10 469180000630514 28/12/2021 $ 390.391,47 

11 469180000632113 31/01/2022 $ 372.096,67 

12 469180000634422 03/03/2022 $ 372.096,67 

13 469180000635841 30/03/2022 $ 372.096,67 

14 469180000638526 04/05/2022 $ 413.631,10 

15 469180000640011 31/05/2022 $ 399.625,79 

16 469180000641965 29/06/2022 $ 414.842,82 
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  Total  $ 6.055.055,52 

    
 
TERCERO; Líbrense los oficios respectivos. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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